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VISTOS:

Lo propuesto por el Director de Investigación; lo establecido 
en los arts. 4Q y 7S del Decreto U. de C. Na 96-153, de 05.09.96, que aprobó 
el Reglamento de la Unidad de Desarrollo Tecnológico; y teniendo presente 
lo dispuesto en el Decreto U. de C. Ne 94-104, de 10.06.94 y lo prescrito en 
los arts. 33 y 36 NQ 21, primera parte de los estatutos de la Corporación,

DECRETO:

Nómbrase, a contar de esta fecha, Director Ejecutivo de la 
Unidad de Desarrollo Tecnológico, dependiente de la Dirección de 
Investigación, al Sr. ALEX BERG GEBERT.

Transcríbase al interesado; a los Vicerrectores; al Director de 
Investigación; a los Directores de: Finanzas, Planificación e Informática; 
Relaciones Institucionales y Personal, al Contralor y al Abogado Jefe del 
Servicio Jurídico. Regístrese y archívese en Secretaría General.

Concepción, 13 de junio de 1997.
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